
Te mostramos como realizar las pruebas 
de autodiagnóstico.





Antes de iniciar sesión deberás        
registrar tus datos en la web.



Te pedirán la persona de contacto y los 
datos de la empresa.



Deberás revisar la información 
introducida.



Recibirás un correo de confirmación que 
te permitirá realizar el autodiagnóstico.



Responderás a un breve test digital.



Obtendrás el índice de intensidad digital 
de tu empresa.



La autoevaluación de transformación digital, 
es un proceso un poco más largo. 



Comenzará en Estrategia
y finalizará en procesos de soporte.
Idéntico proceso para la autoevaluación de ciberseguridad. 



Una vez finalizado, puedes descargar los resultados.

Si lo deseas analizaremos juntos el resultado.  
Podemos ayudarte a elegir el recorrido digital mas 
adecuado.



Si ya has analizado las necesidades digitales de tu 
empresa y tienes claro los objetivos, es el momento de 
solicitar tu bono digital.



Aquí encontrarás toda la información sobre la 
subvención y podrás descargarla.

-La descripción y cuantía de las 
ayudas.

-Los requisitos y obligaciones del 
solicitante.



Puedes realizar la solicitud tu mismo o delegar en un 
representante.

Si deseas que efectuemos 
los trámites en tu lugar, 
deberás descargar la 
autorización.

Nosotros nos encargamos 
de todas las gestiones. 



Si vas a presentar  la solicitud, puedes acceder 
mediante el certificado digital o mediante @clave.



En verificaciones iniciales debes introducir los datos de tu 
empresa. 

Si lo gestiona un representante, deberá subir el documento que le 
acredite.



Si tu empresa tiene autónomos societarios deberás 
indicar el número.



Tendrás que aceptar las  autorizaciones y varias 
declaraciones responsables.



Indicarás el total de ayudas minimis que ha tenido tu empresa, 
en el caso de haberlas recibido. 

Las ayudas de minimis son aquellas concedidas por los Estados 
miembros de la Unión Europea, cuyo importe es inferior a 
200.000 euros.



Después de aceptar las obligaciones, te pedirán los 
datos de las personas que van a firmar el documento.



Únicamente quedará firmar.
Te informarán si se ha firmado y presentado correctamente. 
Recuerda finalizar y listo. 

¡Enhorabuena! Tu empresa está preparada para iniciar su 
digitalización.



Podemos ahorrarte el trámite y desarrollar todo el
procedimiento en tu lugar.

Desde iHodei nos comprometemos a acompañarte 
en el proceso de digitalización que selecciones.


